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RIFA

á lavor de las obras de la casa de. 

Misericordia.

En el sorteo verificado en este 
dia. han salido agraciados con pre
mios los números siguientes:

Primei' estrado.

con TRES MIL r^ en oro.

Segundo eslrado.

1.110 Un mantel, sob.c-mantel 
y doce servilletas. -

Tercer eslrado.

1S.74'2i Cualró mantas de catre.

Cuarto estrado.

14,^4 Un rollo de lienzo lino 
de 50 varas y 6 toballas.

Lo que se anuncia al público á 
lin de que los tenedores de los bi
lletes'premiados puedan pasará la 
habitación dél Administrador del 
Hospicio de Misericordia sita en di
cha casa, donde leí serán entrega
dos ios respectivos premios.

En el pueblo de Morola de Gi- 
loca ha cabido1 la primera suerte ó 
sean los Tres mil rs. en oro; y al 
ponerlo en conocimiento del público, 

tiene la junta una completa con
vicción de que los pueblos han sido 
los mas afortunados en las rifas que 
se llevan celebradas; por lo que, pa
ra lo sucesivo espera que los se
ñores Alcaldes hagan entender á sus 
administrados el bien que les puedo 
reportar si les cabe la suerte de 
un premio; teniendo siempre pre
sente que con el Jesprend¡miento 
de la ínfima cantidad que vale el 
billete hacen una bien en favor del 
desgraciado huérfano y anciano des
valido. Zaragoza 11 de Junio de 
1850.—Eernando de los Ríos y 
Acuña. ■ i. ' i

Nú m . 700.

Circular núm. 303.

hn la Gaceta de Madrid cor- 
resjiondiente al 7 de Junitise halla 
inserto lo siguiente. ‘

Conclusión del Reglamento de la Escue
la superior de Diplomática.

CAPITULO V.

' - De los premios.

Art. 74. Todns los años se darán 
en las Escuelas, de Diplomática tres 
premios ordinarios y uno extraordinario

El primero ordinario se adjudicará 
entre los alumnos sobresalientes en 
ámbas asignaturas de primer año, y 
consistirá en un diploma especial y 
la dispensa de los derechos de ma
trícula para él segundo año.

El segundo premio ordinario se 
adjudicará entre los alumnos sobresa
lientes en las dos asignaturas de se
gundo año, y consistirá en un diploma 
especial y la djspensa de deredyas de 
matrícula para el tercer año.

El tercero se adjudicará entre los 
alumnos sobresalientes en ámbas asig
naturas de tercer año, y consistirá en 

una obra y en la dispensa de los de
rechos del título de Archivero-Bi
bliotecario. ■

El premio extraordinario consistirá 
en la concesión de una pensión de 
cuatro mil reates durante tres años, 
pero que cesará si ántes obtiene co
locación el agraciado en el cuerpo de 
Arohiveros-BiMiotecarios.

Art. 75. Los premios se adjudica
rán siempre por oposición. Los as
pirantes á los premios ordinarios pre
sentarán sus instancias dentro del ter
cero dia después de haber sido 
examinados.

Art: 76. Los ejercicios de opo
sición á los premios ordinarios de 
cada año se verificarán á los tres dias 
de terminados los exámenes de los alum
nos que lo hayan cursado. '■

Serán Jueces los Catedráticos que 
lo hayan sido de los exámenes.

Art. 77. El ejercicio será público, 
y consistirá en 1 contestar á un punto 
que los Jueces determinarán al tiempo 
de principiar las oposiciones.

Podrá el Tribnnal proponer una 
cuestión teórica ó el desempeño de 
algún trabajo práctico, ó la resolu
ción de algún probleríia en las asig
naturas en que esto pueda tener lugar.

Art. 78. Los aspirantes se presen
tarán en el dia y hora señalado para 
la oposición, y , serán encerrados en 
una sala, cuidando el Bedel de que 
permanezcan incomunicados hasta que 
hayan hecho el ejercicio. S¡ este fuere 
práctico, el Tribunal adoptará las pre- 
caucioneá oportunas para que la in
comunicación en que deben estar los 
opositores, no sirva de obstáculo á la 
ejecución del trabajo qúe se les haya 
encomendado.

Art. 79. El Presidente llamará á 
los aspirantes por el orden en que 
hayan presentado sus instancias, que 
la Secretaría, deberá remitirle nume
radas, acompañando las hojas de es
tudios de los interesados. Todos res
ponderán á la misma cuestión, eje- 
cutacán el mismo trabajo ó resolverán 
el mismo problema. Los Jueces no 
podrán dirigir la palabra al ejercitante.

Art. 80. Concluidos los ejercicios 
el Tribunal decidirá en votación se
creta si há lugar á la adjudinacion 
del premio, y caso que la decisión sea 
afirmativa, quien ha de ser el agra
ciado. Si no resultare mayoría en favor 
de ninguno de los aspirantes, se adju
dicará el premio al qne tenga mayores 
mériios según su hoja de estudios.

Art, 81. Los ejercicios de oposi 
ción á los premios extraordinarios se 
verificarán en los seis últimos dias del 
mes de Setiembre. Los aspirantes de
berán presentar sus instancias antes det 
23 del mismo mes.

Art. 82. Podrán aspirar al premio 
extraordinario únicamente los alumnos 
que hayan probado el tercer año en 
los exámenes de Junio inmediato an
terior, y obtenido en los tros años de 
la carrera nota de sobresaliente. en to
das las asignaturas.

El Tribunal para la adjudicación 
de este premió -se compondrá del Di
rector y de todos los Catedráticos 
numerarios y supernumerarios.

Art. 83. Los alumnos pensiona
dos se destinarán á auxiliar los tra
bajos de un establecimiento del ramo, 
á propuesta de la jupta directiva de 
Archivos y Bibliotecas del reino.

CAIITULO VI.

De los castigos.

Art, 81. Corresponde al Director 
y (ialedráticos castigar;

1 .° Las palabras indecorosas y los 
actos de inquietud y travesura.
, 2.° Las injurias y ofensas leves 
á otros alumnos.

3 .° La desatención con los depen
dientes de la Escuela.

4 .° La falta de compostura en el 
aula.' • •

Art. 81. Bitas faltts sé ¿(V^i^arán 
según las circunstancias de cada caso, 
con las penas siguientes:

1 .° Aprender dé memoria, copiar 
ó traducir cierto número de páginas 
de los autores da texto ó algún diploma.

2 .° Arresto dentro de la Escuela 
hasta por tres_dias, asistiendo el alum
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no .a la> cli¿cs, y peimitiéndole reti
rarse pór 'la noche.

3 .° • Reprensión privada por el Di- 
reclor ó Catedrático.

4 .® Recargo en el número de fal
tas de asistencia, no pasando de cinco.

Art. 86. En caso de reincidencia 
se duplicará la pena; y si aun asi yo 
se corrigiera el aíuinno, se le some
terá al Consejo de disciplina. , _

Art.-87. El Director podrá reba
jar una tercera parte de la pena impues
ta por los Catedráticos, ó conmutarla 
con otra inferior oyéndolos previa
mente.

Art. 88. Corresponde al Consejo 
de disciplina conocer:

1 ? En los casos de segunda rein
cidencia de que se habla en el art. 76.

2 .® De las ofensas ó injurias gra
ves hechas á otros alumnos-.

3 .° De la insubordinación á los 
Profesores de la Escuela. ‘

4 .° De los desórdenes y alborotos 
que ocurran en las c ases.

Art. 89. El Consejo de disciplina 
podrá imponer, ademas de los castigos 
expresados en el ari. 75, los siguientes:

1 .° Reprensión privada ante la Jun
ta de Profesores de la Escuela.

2 J’ Reprensión pública en la cáte
dra por el Catedrático ó por el Director

3 .° Arresto hasta por ocho dias 
dentro de la Escuela , asistiendo á 
las clases y pernoctando en e| edificio.

4 .° La pérdida de curso en una 
ó mas asignaturas. Esta pena deberá 
ser confirmada por el Gobierno.

El alumno que no se presentase con 
objeto de eludir cualquiera de las penas 
expresadas en los tres primeros números 
de este artículo, perderá curso eh 
todas las asignaturas.

Art. 90. Corresponde al Consejo 
universitario juzgar los excesos si
guientes:

4 .° La insubordinación contra el 
Director.

2 .° Los alborotos y desórdenes en 
que tomen parte los alumnos de va
rias asignaturas.

3 .° La resistencia positiva á las 
órdenes superiores.

4 .° Cualesquiera otros hechos que 
causeó perturbecion grave en el or
den ó disciplina académica.

Art. 91. El Consejo univertitarío 
podrá imponer, además de los casti
gos expresados en los artículos 7o y 79:

1 .° La expulsión temporal ó per- 
pétua de la Escuela.

2 .° La inhabilitación perpetua 
ó temporal para cursar en los esta
blecimientos del reino.

Estas penas necesitan ser confirma
das por el Gobierno, quien, si las 
aprueba, dirigirá las comunicaciones 
oportunas, á los Jefes de Jos estable
cimientos á quienes competa el cum
plimiento de lo mandado.

Art. 92. La pena de expulsión 
lleva consigo la pérdida de curso en 
el año académico en que se impon
ga. El alumno expulsado no podrá 
entrar en la Escuela sin licencia ex
presa del Director.

Art. 93. Si ocurriere en la Escue
la desorden grave en que tome parte 
la generalidad de los alumnos, y no 
fueran bastante á sosegarlo los esfuer
zos del Director y Profesores, el Jefe 
acudirá á la autoridad civil para que 
los reprima, sin perjuicio de imponer 
á los culpables las penas académicas 
que procedan.

Art. 94. Sí se cometiere en la Es
cuela algún hecho punible de ks que 

por las leyes están sujetos á la acción 
judicial, el Director reuniendo los da
tos y noticias convenientes, dará parte 
al Juzgado para que proceda con ar
reglo á derecho.

TITULO IV.

»el título de Arcliivero-BibUo- 
tccario. e

CAPITULO ÚNICO.

De los cjercicif's para obtener el tí
tulo de Archivero-Bibliotecario.

Art. 95. Podrán los alumnos re
cibir este título en cualquiera época 
del año, á excepción de los meses de 
Julio y Agosto y primera mitad de 
Setiembre, en que estará cerrada la 
Escuela. . .

Art. 96. Los que aspiren á obte
nerlo, presentarán al Director la ins
tancia correspondiente: el Director pe
dirá los antecedentes á la Secretaría, 
y en su vista acordará la admisión á 
los ejercicios ó la denegación de la 
instancia.

Art. 97. El Tribunal de examen 
se compondrá de todos los Catedráticos 
numerarios: en caso de ausencia ó en
fermedad de alguno de.estos, le suplirá 
uno de los supernumerarios.

Art. 98. Los ejercicios serán dos: 
uno teórico y- otro práctico, Cada uno 
durará hora y media por lo ménos, y 
se celebrarán en diferente dia.

Art. 99. El ejercioio teórico con
sistirá en una explicación sobre el pun
to que el candidato haya sacado por 
suerte de una urna que contendrá 50 
temas generales correspondientes á las 
varias asignaturas de la carrera.

El aspirante tomará punto 24 horas 
antes de empezar el ejercicio en pre
sencia de uno de los J ueces y el Secre
tario de la Escuela. Terminadas las 
24 horas, disertará verbal mente sobre 
el mismo punto, contestando además 
á las preguntas ú observaciones que 
se le hicieren.

Art. 100. Terminado este ejercicio 
votarán los Jueces si luí ó no lugar á 
pasar al segundo, anotándose en el 
expediente el resultado de esta votación.

Si no há lugar, quedará suspenso 
el ejercicio hasta trascurridos seis meses

Art. 101. Si há lugar á pasar al 
segundo ejercicio, el Director ó Pre
sidente del Tribunal le señalará dia 
y hora para practicarlo.

Éste ejercicio consistirá: A
1 .“ En leer y examinar- tres diplo

mas que se le designen ó entreguen.
2 .° En traducir los mismos diplo

mas ü otros que se le presenten.
3 .® En1 analizar paleográíica, crítica 

ó históricamente dicho diploma.
4 .° El clasificar científicamente una 

ó más monedas ó medallas.
5 /' En resolver las cuestiones que 

sobre un libro ó códice se le pro
póngan.

O .0 En contestar á las preguntas 
que le hagan los Jueces sobre la ex
planación de cada una de las partes 
de este ejercicio.

Art. 102. Inmediatamente después 
*de terminado este ejercicio el Presi- 
•dente distribuirá á cada uno de ios 
Jueces tres bolas, una de las cuales 
tenga una 8 ^sobresaliente), otra una 
A-^aprobadq), y otra una R /'repro
bado). • *'

Cada uno de los Jueces depositará 
en la urna la bola que indique la 
calificación que considere justa, y se 

anotará en el expediente la que re
sulte del voto de la mayoría.

En caso de empate entre dos cali
ficaciones, prevalecerá la mas favora
ble al aspirante.

Art. 103. El que saiga reprobado 
en este segundo ejercicio no podrá 
repetirlo hasta trascurridos cuatro me
ses.

Art. 104. Aprobado que sea el as
pirante, satisfará en papel timbrado 
los 8U0 rs. vn. de derechos según 
tarifa, con más 80. rs. por la expedi
ción del título que habilita para po
der ingresar en el cuerpo de Archi
veros-Bibliotecarios.

Art. 103. Aprobado el candidato 
y satisfechos los derechos expresados 
en el artículo anterior, el Director 
remitirá al Gobierno una copia del 
acta de los ejercicios, con el papel que 
acredite el pagó dejos derechos á fin 
de que se le expida el título.

Art. 106. En este se expresará si 
el aspirante ha obtenido la calificación 
de sobresaliente ó la de aprobado.

En los títulos expedidos con dis
pensa de derechos en virtud de ad
judicación del tercer premio ordina-: 
rio, se expresará también esta circuns- 
taoeia.

Art. 4 07. El título se entregará 
á los interesados, mediante recibo, por 
la Secretaría de la Escuela.

Art. 198. Quedan derogadas las 
disposiciones anteriores qne se opongan 
á la completa ejecución del presente 
reglamento.

Madrid 3)1 de Mayo de 1860.= 
Aprobado por S. M.=Corvera.

MINISTERIO DE ESTADO.

Reales, decretos.

En atención á las razones que 
me ha expuesto1 D. Eulogio flo
rentino Sauz,

Vengo en admitir la dimisión que 
ha presentado del cargo de mi Mi
nistro Residente cerca de S. M. el 
Emperador del Brasil, para que fué 
nombrado por decreto de 1 1 de 
Agosto último, reservándome utilizar 
oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á J i de Mayo 
de 186O.=Eslá rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Estado, 
Saturnino Calderón Collanles.

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Juan Blanco 
del Valle, Cónsul general y En
cargado de Negocios que ha sido en 
Marruecos, y Diputados á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro Re
sidente cerca de S. M. el Empera- 
der del Brasil.

Dado en Palacio á 29 de Mayo 
de 4 85O.=E4á rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Estado, 
Saturnino Calderón (bollantes.

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Francisco Mer- 

ry y Colom, Oficial del Ministerio 
de Estado,

Vengo en nombrarlo Encargado 
de Negocios y Cónsul general de 
España en el reino de Marruecos.

Dado en Palacio á 29 de Mayo 
de 1860-=Está rubricado de la 
Real maoó.=Ei Ministro de Estado 
Saturnino Calderón Collantes.

MINISTERIO DE LA GÜERRA.

Real decreto.

Atendiendo, á las razones expues
tas por mi Ministro de la Guerra,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Las tropas de In

genieros se compondrán en lo suce
sivo de dos regimientos.
■ Art. 2.° Cada regimiento cons
tará de dos batallones y una com
pañía adicional ó de depósito.

6-Art. 3.° El tercer batallón del 
regimiento actual, cou otro de nueva 
creación, formarán el segundó regi
miento, denominándose primero al 
que ya existe.

Art. 4.® Las. Planas mayores de 
cada regimiento y batallón serán 
iguales á las de los existentes, y el 
mismo también el número de com
pañías de cada batallón.

Art. 5.° La compañía adicional 
ó de depósito afecta á cada uno de 
los regimientos para recibir los in- 
dividuus de las diferentes clases que 
las atenciones dé las diversas de
pendencias del cuerpo mantienen 
fuera de íilas^ estará organizada de 
la misma manera que las demás*, si 
bien pudiendo admitir mayor fuerza, 
según el número de los que con su
jeción á Reales órdenes se hallen 
distraídos del servicio de armas.

Art. 6.° La Plana mayor del 
cuerpo de Ingenieros se aumentará 
con un Coronel, un Teniente Co
ronel, un Comandante, nueve Capi
tanes y nueve Tenientes.

Art. 7.° Mientras el número de 
Oficiales del cuerpo no permita cu
brir por completo las plazas de Te
nientes de las compañías, se faci
litará por el arma de infantería, 
en virtud de órdenes especiales, el 
de Subtenientes necesarios para este 
servicio.

Art. 8.° Por el Ministerio de la 
Guerra se dictarán las disposiciones 
convenientes respecto' de los diferen
tes extremos relativos á la ejecu
ción de este decreto.

Dado en Palacio á 6 de Junio 
de 1860.—Está rubricado de la 
Real mano. -— El Ministro de ja 
Guerra, Leopoldo ü’Donnell.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción pública.=Negociado 5.

limo. Sr.: La Reina (q. D. g ) al
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como para que se remitan á este 
Ministerio antes de L° de Octubre 
inmediato aquellas propuestas en que, 
después de concedidos por V. S. 
todos los medios para que está fa
cultado, aun se solicitasen y fuesen 
necesarios mayores recargos, que el 
tipo fijado de 20 por 100, ó en que 
se propusiesen arbitrios para cuya 
aprobaciou no se halla N. S. auto-^ 
rizado. De Real orden lo digo á \. S. 
para su inteligencia y efectos cor- 
respandientes, debiendo prevenirle 
que pasado el plazo de 1 .**' de Oc
tubre que queda señalado no se da
rá curso á propuesta alguna que se 
refiera á recargos sobre las contri
buciones directas. Dios guarde á 
V. S. muéhos años. Madrid 31 de 
Mavo de 1860.=Posada Herrera.

Insértese en el Boletín Oficial para 
conocimiento de los ayuntamientos, en
cargándoles que sin levantar mano se 
ocupen de la formación de los presu
puestos para el ano 1861 á fn de que 
puedan presentarlos en este Gobierno 
antes del 1de Agosto, que es el plazo 
marcado por el art. 1.” de la circular 
de 30 de Julio de 1839.—Prevénga
seles así mismo que para no tener que 
apelar á mayores recargos que los que 
puede autorizar este Gobierno según la 
precedente Real órden procuren cerce
nar los gastos en cuanto no se per
judique el servicio y que en el último 
estremo propongan arbitrios sobre los 
artículos que marca la Real órden de 
24 de Noviembre, que con Iq tarifa se 
insertará á continuación.

Nú m . 702.

Indice de las órdenes de ad
judicación que la Dirección gene
ral de propiedades y derechos del 
Estado remite á este Gobiernó, és- 
presando el nombre de los rema
tantes y cantidades por que se les 
adjudican:

J Canlirtadee
por que so 
aujudican.

aprobar para texto en las escuelas 
la nueva colección de fábulas mo
rales de D. Pascual Fernandez Bae- " 
za, ha tenido á bien se manifieste 
al autor que ha visto con particular 
adrado el celo é inteligencia con 
que se dedica á proniover por me
dios tan agradables é ingeniosos la 
educación intelectual y moral de los 
niños. r

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años—Madrid 8 de Marzo 
do 1860.—Corvera.

Sr. Director general de Instrucción 
pública.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico o^cialpara conocimien
to del público. Zaragoza 11 de Ju
nio de ]SQQ.=Fernando de los 
Jilos y Acuña.

Nü m . 701.
Circular número 306.

BINISTERIODE&WyiW.
. Administrqcion.—Negociado 2.°

En virtud de lo dispuesto en el 
artículo 29 de la Real orden de 
30 de Julio último, la Reina (q. D. g.) 
ha tenido á bien autorizar á V. S. 
para aprobar hasta el 20 por 100 
los recargos extraordinarios que so
bre cada una de las contribuciones 
directas soliciten los Ayuntamientos 
de osa provincia con destino ai pre
supuesto municipal de año próximo 
de 1861, y para conceder los ar
bitrios especiales que con el propio 
fin pretendan, siempre que estos sean 
de los enumerados en los artículos 
4.° y 3/ de la Real orden de 26 
de Noviembre anterior, en la inte
ligencia de que para la concesión da 
unos y otros recursos se han de 
observar cxlriclamenle las disposi
ciones referentes al particular, que 
contiene la expresada Real orden de 
30 de Julio y tenerse ademas pre
sentes las reglas dictadas por la 
Dirección general de Administra
ción en su circular de 13 de Se- 
inní. re siguiente.

Como el delegarse en V. S. di
cha facultad tiene por principal ob
jeto el abreviar la tramitación de 
esta clase de espedientes para que, 
dándose conocimiento á las Admi
nistraciones de Hacienda dentro del 
plazo marcado por el artículo 36 de 
la ya repetida Real orden de 30 de 
Julio, de cuantos medios eslraordi- 
narios se autoricen, puedan estos 
realizarse oportunamente y las mu
nicipalidades tengan ingresos positi
vos con que satisfacer las atenciones 
de sus presupuestos, S. M. se ha dig
nado mandar que dé V. S. toda la 
preferencia postitleí á tan importante 
servicio adoptando al efecto todas 
las medidas que considere mas efi
caces para su pronto despacho: así 

Adminisiraciopes subalternas de esta 
provincia que se espresarán, debien- . 
do verificarse el remate en los es- 
presados puntos bajo el tipo y con
diciones del siguiente pliego con 
asistencia de los señores Alcaldes, 
Administradores subalternos y Escri
bano público, y en la principal, en 
su despacho con la del Escribano del 
juzgado de Hacienda el dia 17 del 
mes actual y hora de doce á una 
de la mañana. Zaragoza 9 de Junio 
de 1860.—Tomas Fábregas de 
Medina.
Pliego de condiciones bajo las cuales 

la Hacienda pública subasta los 
cajones de pino ó envases de pól
vora existentes en los almacenes 
de esta capital y subalternas de 
lientas Estancadas de esta pro
vincia que se espresan á conti
nuación.

" 1/ La subasta se verificará el 
dia 17 del actual de doce á una de 
su mañana en el despacho de esta 
principal y respectivamente en cada 
una de las Administraciones subal
ternas, del número de cajones vacíos 
existentes en las mismas, á saber:

En esta Capital............ 10
En Ateca..'..................... 34
En Calatayud................ 80
En Cariñena..................  12
En Caspe....................... 218
En Daroca....................  54
En La Almunia............ 53
En Tarazo na.   ». 10

501 

D. Antonio Marín................  130
Luis García................ 1010
Manuel Melendez. . * . 3301

■ Mariano González. . .17.601
El mi^mo. ...... 15.1)00
Miguel Vicente..............  /L80
Cosme Jarauta..............5.301
Madrid 31 de Mayo de 1860., 

—Estrada.

Nl m . 703.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA.

Prevenido por la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas, que 
los envases ó cajones de pino y á 
varios donde se conducen las pól
voras de las fábricas nacionales, 
no se espendan al pormenor y sí en 
pública subasta, esta Administración 
ha dispuesto cnagénar previa dicha 
formalidad, todas las existencias que 
de los mismos resulten tanto en los 
almacenes de la capital como en las

2 .a El total de envases de cada 
Administración se dividirá en lotes 
de 10 y 20 cajones á fin de que 
pueda tomar parte en la subasta ma
yor número de licitadores.

3 .a El precio que ha de servir - 
de tipo es el de seis reales por cada 
cajón ó sea el de sesenta reales en 
los lotes de 10 reales y el de 120 
en los de 20, no admitiéndose pos
tura alguna que no cubra la citada 
cantidad.

4 .a Para tomar parto en la lici
tación, será circunstancia indispen
sable presentar fiador en el acto 
que garantice suficientemente las 
proposiciones que se hagan, respon
diendo del abono de los cajones re
matados tan pronto como recaiga la 
aprobación do la Dirección general 
de Rentas Estancadas, sin cuyo re
quisito el rematé no será valido.

5 .a Concluido que sea el acto 
del remate no se admitirá después 
ninguna proposición sea cualesquie
ra las ventajas que por ella se 
ofrezcan.

6 .a A las 24 horas de comu
nicarse al rematante la aprobación 
de la subasta, satisfará en la su
balterna donde esta proceda, el im
porte de su adjudicación, y trans
currido otro tiempo igual, trasla

dará los cajones que hayan quedado 
rematados á su favor, al punto que 
le conviniere, dejando espedito el, 
local donde anteriormente se halla
ban depositados. .

7.a Será de cuenta del rema
tante los gastos que origine la su
basta, así como también los de es- 
porlacion de sus cajones á otro 
local.

Nú m . 704

D. Juan Francisco Sancho de Lezcano 
Juez interino de primera instancia 
de Calatayud y Su partido.

Hago saber: Que en este juzgado 
y por testimonio del escribano del 
número que refrenda, se sigue es
pediente de concurso á instancia de 
D. José Santos de esta vecindad, en . 
el cual he acordado convocar á junta 
general de acreedores para el nom
bramiento de síndicos, la que tendrá 
lugar en la sala de este juzgado el 
día treinta del actual y hora de las 
diez de sú mañana. Y para conoci- 
mienio de todos los acreedores á los 
bienes del referido concurso de don 
José Santos, se publica el presente. 
Calatayud 4 de Junio de 1860.= 
Juan Francisco Sancho de Lezcano. 
—Por mandado de S. S.a, Julián 
Ortega.

Nu m . 705.

D. Lino Duarte y Soto, Juez de 
primera instancia del partido de 
la villa de Pina en Aragón.
Por el presente se emplaza á 

Crispin Manuel Señalada y Herrera, 
natural y vecino de Zaragoza sol
tero, de oficio barquero, ahora de 
24 años de edad, para que dentro 
del término de nueve dias compa
rezca en este juzgado, y escribania 
del infrascripto á oir la not ficacion 
de la providencia acordada por la 
Excma. Audiencia del ten ilorio en 
el espediente de tjecucion de la 
sentencia de la causa criminal con
tra el mismo, sobre estafa de un 
caballo á D. Marcelino Celestino, 
vecino de Zaragoza. Dado en Pina 
á 27 de Mayo de 1860.—Lino 
Duarle y Soto.=D. S. O. Ventura 
Albira.

Parle no oficia!.
El Aijun'amiento Constitucional de 

la tilla de Le fin.
Navarra y el Patronato de su Igle

sia Parroquial: Hacen saber: que por 
jubilación del que la desempeñaba ha 
quedado vacante la plaza de organista 
Me dicha parroquial, cujo destino ha 
resuelto el Patronato se provea á opo
sición, bajo las condiciones que e^- 
taráu de manifiesio en la Secretaria 

■del mismo, siendo su renta ocho rea
les vn diarios, garantidos por la mu
nicipalidad: los ejercicios de oposición 
se verificarán en la misma parroquial 
el dia 3 del próximo mes de Julio.

M.C.D. 2022
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BOLETIN OFICIAL DE ABATAS
de Bienes Nacionales de la provinBa de Zaragoza.

• • . --------------------------- ' a r-r—---------------------------------- . . :

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta provincia, y en virtud de las leyes de 1." de Mayo de 1851Í v 11 de Julio de" 1856. é 
in>uu(cioncs para su cumplimiento, se sacan a pública subasta en el día y hora que se dirá, las fincas siguientes:

?ara r dlU 21- ^eJuiíio de 186? ? las doce de ta macana, ante elSr. Juez de primera instancia D. Francisco de Ripa y Escribano
Higueras en tas (asas Consislonales de esta ciudad y en Daróca. . , 3 * D. Francisco

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Aüm 
de 

*rder.

Urbanas, PROPIO S.
--------- 1 1.1 ll±^» —

2? SUBASTA.

Partido de Daroca.

ROMANOS.

Menor cuantía. TIPO
déla subasta

Reales. cis.

,1899 ^?rÚm; ^78 72 del JlTntarÍ0v LTna fragua Proccdente de los propios de Romanos sita en este pueblo calle de la fuente núm 6
' !V^ta^ ^asa de Joa^,n EsP,nosaJ 111 varas cuadradas^ sitio que componen 66 metros
y 4o decímetros; tasada en 2300 rs. y capitalizada por la renta de 40 rs. dada por los peritos en 720 rs. vn. por los que Subasta

720

1900 frnnH^ía278 7h de! t " horno procedente de los propios de Romanos sito en este pueblo, calle Mayor núm. 24- con-
fiontante con la citada calle y la de la 1 ragua: consta su superficie de 96 varas cuadradas de sitio equivalentes á 57 metros 24 decí- 
™reñía de Siti° 5 17 -“e1™5 80 <lecíinetros; lasado en 4000 rs. y capitalizado por
la renta de 3U dada por los peritos en o40 rs. vn. por los que se subasta.................................................... J 1 1

540

1901 HnípUeñn2^6fíi da»nnV^ U- jue8° de Pelota de los propios de Romanos, sito en este pueblo, calle de las Eras: confron
tante con arrenal de Domingo Segovia y calle Mayor; consta de 55 varas cuadradas de sitio que componen 52 metros 77 decímetros- 
tasado en 2000 rs. y capRaüzado por la renta de 6 rs. dada por los peritos en 108 por los que se sXta T

408

1902

1903

4904

CERFERUELA.

m'mUinr'2'8 2/ dfeI *nventar,°- ÜH horno de pan cocer procedente de los propios de Cerveruela, sito en este pueblo, calle Baja 
a on ?357 derMa,i;ano Andre? casa del Pneblo: consta su superficie de 96 varas cuadradas de sitio que equi-

reales y tasado en B560 pK"^ “ MenqUÍ"On M0/8- ÍT ,W C" af'°’ Mpi'?,ÍZi'd0 C" 10800

TRILLA-REAL.

cn^Prtn l.?9, ¿ai, 1 ¡ i nMh°rn? P™cedcnte de Ios ProPios de ViHareal sito en dicho pueblo calle del Medio: confrontante
^-i ílP^íTp^rní iyrC°r^ M'8Ue A?olmer: consta su superficie de 105 varas cuadradas de sitio que componen 62 metros 
MnrHn^n Vnn 6 COrra tlCnC VíraSJ^dradas equivalentes á 50 metros 6 decímetros. Lo llevan en arriendo Luis Cebollada y Mi<rUei 
Martin en 100 rs. que pagan en 31 de Diciembre; lasado en 5700 rs. y capitalizado en 1800 rs. por los que se subasta. / . .

INSTRUCCION PÚBLICA INFERIOR.

BADUI.ES.

.2300

1800

Num. 4 21 6.° del inventario. Una casa procedente 
confrontante con Vicente y Domingo Herrero: consta 
címetros; el corral tiene 195 varas equivalentes á 116 
por los peritos en 2460 rs. por los que se subasta.

de la Instrucción publica de Badules sita en dicho pueblo calle Baja núm. 1; 
su superficie de 68 varas cuadradas de sitio que componen 40 metros 52 de
metros 20 decímetros; tasada en 5800 y capitalizada por la-renta de 120 dada

2160

Imprenta de Antonio GaUifa.

M.C.D. 2022


